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de análisis en los ámbitos económico, político y 
social, que está cobrando una mayor relevancia 
como paradigma social, respecto de las proble-
máticas actuales que tienen nuestras ciudades y 
de las formas de actuar de los sectores que tie-
nen el poder de decisión en su construcción. Si 
bien la tesis conlleva mayores alcances, en este 
trabajo se presenta solo algunos de los elementos 
de análisis que permitan abrir al debate respecto 
de una de las problemáticas más acuciantes de la 
ciudad y la sociedad en general.

Palabras clave: Derecho a la vivienda, marke-
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ABSTRACT 

The relationship between the right to housing 
and social marketing is analyzed under a criti-
cal conception of the current situation that the 
housing sector in Mexico is going through. The 
research orientation line starts from the two 
categories and constitutes our starting point in 
the construction and structuring of the theoreti-
cal-conceptual framework. Same that begins with 

RESUMEN

El presente texto forma parte de un trabajo más 
amplio de investigación de tesis de posgrado y 
tiene como objetivo el determinar los factores 
de habitabilidad que expliquen la relación entre 
el derecho a la vivienda y el marketing social, se 
analiza bajo una concepción crítica sobre la situa-
ción actual por la que atraviesa el sector vivienda 
en México. La línea de orientación investigati-
va parte de las dos categorías, que constituyen 
nuestro punto de partida en la construcción y 
la estructuración del marco teórico-conceptual, 
que se inicia con el análisis de las aportaciones de 
diversos autores nacionales y extranjeros sobre 
la correlación con otros fenómenos relacionados 
con los factores de habitabilidad, con la finalidad 
de mostrar el proceso de transformación de la 
vivienda de un derecho a un producto del sector 
inmobiliario, donde los ingresos de la población 
económicamente activa determinan la adquisi-
ción de una vivienda, la que no llega a contar con 
condiciones de habitabilidad mínimas de bien-
estar establecidas por organismos internaciona-
les. La discusión intenta tomar nuevas visiones 
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analysis of the contributions of various national 
and international authors on the correlation with 
other phenomena related to habitability factors, 
in order to show the process of housing transfor-
mation of a right to a product of the real estate 
sector, in where the income of the economically 
active population determines the acquisition of 
a home, which does not have the minimum habi-
tability conditions of well-being established by 
international organizations. The discussion tries 
to take new visions of analysis, both in the econo-
mic, political and social field, which is becoming 
more relevant as a social paradigm, regarding the 
current problems that our cities have and in the 
ways of acting of the sectors that have the power 
of decision in its construction. Although the the-
sis entails greater scope, this paper presents only 
some of the elements of analysis that allow the 
debate about one of the most pressing problems 
of the city and its society in general.

Keywords: eight to housing, social marketing, 
commodity, habitability.

INTRODUCCIÓN

El actual crecimiento demográfico ha tenido una 
aceleración impresionante con respecto a otras 
décadas del pasado el siglo xx, por lo que se ha 
desencadenado una demanda de servicios públi-
cos, infraestructura y múltiples demandas en la 
obtención de vivienda y otros servicios sociales 
requeridos para la obtención de un bienestar, en-
tendiéndose por este un factor que engloba as-
pectos de la vida, como lo es el compromiso cívi-
co a la vivienda, el ingreso de las familias, el que 
estas puedan equilibrar su trabajo con el resto de 
sus actividades, competencias y habilidades que 
resguarden su salud (Aguilar y Escamilla, 2013; 
oecd, 2016). Por tanto, la necesidad de contar 
con trabajos mejor remunerados en los que la 
población de menores recursos pueda obtener 
mayores ingresos que le permitan proveer una 
vida digna se ha acrecentado, principalmente por 
la creciente migración que desde hace décadas se 
ha venido presentando —primero del campo a la 

ciudad y después de ciudades a ciudades-metró-
polis—, todos con la premisa de encontrar mejo-
res oportunidades y cambiar las condiciones de 
vida, por lo que las ofertas de trabajo de los dis-
tintos sectores se convierten en los principales 
atractivos para dicha población (Ramírez, 1993). 

Las ciudades se saturan y su extensión terri-
torial expande sus límites hacia nuevas reservas 
dedicadas al suelo rural, que se convierte en sue-
lo urbano y, por tanto su capacidad para brindar 
los servicios básicos se ven rebasada. Según Leal 
Castillo (2010), este crecimiento urbano se en-
cuentra acompañado del requerimiento de estos 
servicios, por lo que Coulomb (1991, citado por 
Ramírez, 1993) alega que se produce una crisis al 
modelo de urbanización que desde hace tiempo 
se ha venido produciendo y que conlleva elemen-
tos de las crisis económicas que se presentan a 
escala mundial. 

Las formas actuales de fragmentación urbana 
producidas por el modelo de ciudad provienen 
de los cambios hechos a partir de la industriali-
zación —bajo el sistema económico fordista—, el 
que, de acuerdo con Janoschka (2002), se trans-
formó en una sociedad de orientada principal-
mente a los servicios en su mayoría (terceriza-
ción de la economía y suelo urbano), lo que dio 
mayor acceso a la población de los productos y 
se tradujo en una disolución de las clases tradi-
cionales.

El incremento en la población, producido des-
de mediados del siglo xx, desencadenó una de-
manda de tierra urbana para vivienda (Ramírez 
Saiz, 1993), lo que permitió que se expandiera 
el mercado inmobiliario, la cual no ofrece opor-
tunidades u opciones de elección a las distintas 
clases sociales, principalmente por estar condi-
cionadas por sus niveles de ingreso. Janoschka 
(2002) considera este fenómeno de la división del 
espacio urbano como una causa de la segregación 
y exclusión de la clase baja urbana, cuya desinte-
gración social se representada por limitaciones 
en accesos y barreras que los aíslan del resto de 
la ciudad. 

Las condiciones que tiene la vivienda, vista 
como una mercancía, responden a las caracte-
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rísticas y condicionantes del mercado; según 
Chávez et al. (2010), se llega a olvidar la idea de 
satisfactor a las familias, como aquel que debe 
cubrir las necesidades de protección y resguardo 
—que se caracteriza como uno de los derechos 
del individuo—, y que, acorde con Max-Neef et 
al. (2010), debe permanecer en un entorno so-
cial, su entorno vital, su morada, además de re-
querir afecto, ya que es en el hogar donde este 
mayormente se desenvuelve con su privacidad 
e intimidad.

Las reflexiones presentadas son un avance de 
un proyecto de investigación del programa de 
doctorado en Ciudad, Territorio y Sustentabili-
dad de la Universidad de Guadalajara, que versa 
sobre la vivienda y el derecho a ella, con reco-
nocimiento de la importancia que tiene y que 
debe tener para la realización del individuo, y no 
como una mercancía más dentro del esquema del 
mercado capitalista, bajo el cual no cumple con 
las expectativas de bienestar y habitabilidad que 
las constructoras publicitan a los consumidores. 
Sabemos que esto forma parte de las estrategias 
mercadotécnicas a que se ha recurrido desde 
distintas épocas para obtener mayores ingresos 
y potenciar el mercado dentro de los sectores 
inmobiliarios, situaciones que han sido constan-
temente criticadas pero sin acciones plenas para 
los sectores sociales más vulnerables, donde se 
lucra con sus necesidades esenciales, como lo es 
un lugar donde permanecer y habitar. 

Por ello es trascendental continuar el debate 
sobre el derecho a la vivienda y a la ciudad, basa-
do en un análisis crítico documental de las prin-
cipales posturas teóricas de pensamiento a escala 
internacional —principalmente el latinoamerica-
no y el nacional— en torno a la situación que se 
está viviendo como consecuencia de las acciones 
de los actores de la actual forma de urbanización, 
en la que se construye de manera masiva y don-
de solo el nivel ingreso llega a ser determinante 
para la adquisición de más o menos caracterís-
ticas físicas de habitabilidad, en lo que resultan 
escasa o nulamente favorecidos aquellos sectores 
poblacionales que forman parte de los niveles so-
cioeconómicos medio bajo y bajo. Esta situación 

nos permite reflexionar sobre cómo prevalece la 
visión de la vivienda como mercancía y no como 
un derecho humano esencial.

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

Dentro del planteamiento, se generan diversas 
preguntas, que principalmente se rigen por una 
pregunta general de análisis donde se establece 
conocer: ¿En qué medida el marketing social se 
relaciona con el derecho a la vivienda a través de 
los factores de habitabilidad? ¿Cuáles son su rela-
ción y sus impactos respecto de la calidad de vida 
en las viviendas de interés social? Estas y otras 
inquietudes nos dan la pauta para tratar de enten-
der y explicar una de las múltiples complejidades 
que surgen dentro del problema de la vivienda 
social en nuestros contextos particulares.

La premisa de trabajo parte de que los pará-
metros que se establecen en la actual noción del 
derecho a la vivienda constituyen un conjunto de 
elementos que permiten determinar los factores 
de habitabilidad condicionados a las necesida-
des humanas, donde el marketing social es una 
estrategia que puede permitir o no un grado de 
satisfacción, ya que la imposición y reglas por el 
mercado no llega a cumplir con las expectativas 
de vida imaginada proyectada, impactando en la 
calidad de las viviendas.

Se busca determinar y discutir de manera 
conceptual el tipo de relación existente entre 
el derecho a la vivienda1 y el marketing social,2 
para identificar los factores de habitabilidad que 
determinan la relación entre el derecho a la vi-
vienda y el marketing social, y generar un mode-
lo multivariable que muestre los parámetros de 
esta relación; contribuyendo estos tres al cumpli-
miento del objetivo general de la investigación, 
en la cual se pretende determinar los factores de 

1. Sistemáticamente, se trata del “derecho a acceder a los 
medios necesarios para hacerse de una vivienda, así 
como el derecho a contar con condiciones necesarias 
para habitar dignamente en el lugar constituido como 
vivienda” (Ríos, Silvia, 2008: 134).

2. Estrategia utilizada que debe entregar un valor al cliente, 
de forma tal que este conserve o mejore su bienestar 
como el de la sociedad a un largo plazo (Kotler, 2013).
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habitabilidad que expliquen la relación entre el 
derecho a la vivienda y el marketing social. En 
este caso la investigación, si bien tiene un enfo-
que, o la visión, de un problema global como lo 
es el derecho a la vivienda, lleva a cabo el análisis 
en un ámbito específico, el Área Metropolitana 
de Guadalajara, por considerarla dentro de las 
principales metrópolis del país, que puede to-
marse para ilustrar parte de las condiciones que 
padecen en diferentes contextos, tanto naciona-
les como internacionales. 

Es necesario aclarar que, si bien el trabajo es 
un análisis mucho más amplio en la demostración 
del caso de estudio particular en lo que es el Área 
Metropolitana de Guadalajara, en este apartado 
se busca resaltar algunos de los elementos de la 
problemática, y sobre todo la conceptualización 
y correlación entre estos dos elementos funda-
mentales del trabajo: el derecho a la vivienda y el 
marketing social. De donde se toma un conjunto 
de pautas para entender y explicar parte de lo 
que acontece, no solo en el sitio particular del 
análisis, sino también en otros contextos, prin-
cipalmente en el ámbito latinoamericano, como 
reflejo de elementos análogos que nos caracteri-
zan cultural y socialmente, y por algunas de las 
condiciones de crisis económicas y políticas. 

EL MÉTODO DE ANÁLISIS
La investigación, en general, se caracteriza como 
no experimental, transversal y un estudio mix-
to, ya que pretende establecer un análisis cuali-
tativo en primera instancia para caracterizar la 
relación existente entre el derecho a la vivienda 
y el marketing social a través de los factores de 
habitabilidad, por medio de una discusión críti-
co-reflexiva —es este uno de los alcances a los 
que este documento pretende exponer—, con lo 
que en una siguiente etapa de la investigación 
misma permitirá construir los parámetros para el 
estudio de caso que dará sustento a los hallazgos 
teóricos, y para finamente generar fundamentos, 
de carácter cuantitativo, en los que, sobre la base 
de los resultados del estudio cualitativo, se esta-
blezcan los elementos del modelo multivariable 

que se correrá a través de un análisis de regresión 
múltiple.

A continuación se hace una breve descripción 
de los principales hallazgos y postulados concep-
tuales y estudios específicos que hasta el momen-
to se han encontrado dentro de la construcción 
de este marco de referencia de aproximación teó-
rico-conceptual, y que nos permitieron clarificar 
algunas de nuestras ideas.

ESTRUCTURA GENERAL DEL MARCO DE 
REFERENCIA TEÓRICO-CONCEPTUAL
El marco de referencia teórico se construye prin-
cipalmente a partir de las siguientes categorías 
de análisis, que son las fundamentales para la in-
vestigación: el derecho a la vivienda, la habitabi-
lidad y el marketing social, las cuales se desglosan 
en cuatro apartados donde las variables se van 
interrelacionando. 

El primero de ellos es el derecho a la vivienda, 
donde la ciudad funge como un administrador 
de los derechos humanos, que debe proveer un 
nivel de vida adecuado, para vivir dignamente, y 
por tanto se analiza la importancia de los bienes 
intangibles (entre ellos la vivienda) para poder 
establecerse una vivienda digna como parte de 
los derechos fundamentales de las personas; apo-
yándose en autores como referentes esenciales, 
como Lefebvre (1938) —con el documento pa-
radigmático y reconocido sobre el derecho a la 
ciudad—, así como otros autores como Montoya 
(2010), La Pareja Morte (2011)

El segundo es la de la vivienda y los factores 
de habitabilidad, que comienza con la definición 
de hábitat, sus orígenes hasta la transformación 
en hábitat humano, para lo cual se consultó a 
Zulaica y Celemín (2008), Echeverría Ramírez 
(2009) y cenac (1998); después se centra en la 
concepción de habitabilidad, su relación con la 
calidad de vida, las dimensiones que esta tiene 
—espacial y temporal—, puesto que las necesida-
des y los satisfactores de estas son definidos en 
cada comunidad y evolucionan, presentándose 
esos aspectos de la habitabilidad con relación 
a la vivienda, sus tipos puesto que depende de 
necesidades objetivas y subjetivas, como las que 
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plantean Ceballos (2006), Landáruzi y Mercado 
(2004). 

Y por último sobre la temática del marketing 
social y la vivienda, esta se presenta cómo el mar-
keting ha perdido la concepción para la que fue 
creada, centrándose únicamente en la de gene-
rar ganancias y se olvida de la satisfacción del 
cliente, por lo que se empieza a estudiar el com-
portamiento del consumidor, sus necesidades y 
deseos, de lo cual dependerá el grado de satis-
facción que este pueda tener cuando decide con-
sumir lo que el vendedor oferta. Autores como 
Kotler (2013, 2001), Monferrer Tirado (2013), 
Stivale y Falabella (2006), han desarrollado esa 
problemática recientemente.

Debido a esta pérdida de lo que el marketing 
significó en sus inicios, surge una corriente lla-
mada consumerismo,3 puesto que la sociedad ac-
tual está en una nueva política de consumo, que 
se encuentra cargada de simbolismos que tienen 
el objetivo de proyectar imágenes, sueños, de-
seos. Este movimiento se genera como un medio 
de defensa del consumidor que busca incremen-
tar sus derechos y darle el poder sobre la compra, 
transformándose en lo que se conocería como 
marketing social, para el cual la satisfacción es 
lo importante. Para esto se analizan los textos 
de Rojas (2005), Lindón (2007), Arévalo (2010), 
Páramo (2011), Ramírez (2013), Kotler (2013).

En esa misma tesitura hay que citar autores 
como Zygmunt Bauman (2002), en su icónico 
libro Modernidad líquida, que habla de las sub-
jetividades del consumismo, pues ya no se tiene 
hoy como una necesidad, una necesidad definida, 
sino un deseo “una entidad más volátil y efíme-
ra…” (p. 80). Bauman abunda al respecto en su li-
bro Vida de consumo (2007), sobre la cultura y la 
sociedad consumista. Otra referencia importante 
es la de Luis Enrique Alonso, en el libro La era 
del consumo (2006), con su análisis sobre el fenó-

3. El término podemos definirlo de modo general como una 
actitud que se opone al consumismo, y que se encuentra 
caracterizado por un consumo controlado y racional —es 
decir, con valores éticos y responsables—, que toma en 
cuenta de forma consciente aspectos de las necesidades 
reales en términos económicos, sociales, culturales y, 
en algunos casos, sobre los riesgos ambientales que se 
producen dentro del mismo acto de consumir. 

meno del consumo como práctica social, desde la 
dimensión política sumada a las complejidades 
actuales de los estilos de vida de la sociedad al 
servicio del mercado.

Estos y otros autores que intervinieron de for-
ma transversal fueron develándose para intentar 
mantener una explicación de la correlación que 
estos conceptos guardan entre sí, dentro de esa 
madeja de pensamientos que iban surgiendo del 
cúmulo de información y que se sintetiza a con-
tinuación.

INTROSPECTIVAS SOBRE LA RELACIÓN 
DE LA VIVIENDA COMO UN PRODUCTO 
MERCADOLÓGICO O UN DERECHO

La problemática urbana tiene su origen en el 
proceso de industrialización, pues fue el instru-
mento transformador de la sociedad; ello ha sido 
tomado como una característica fundamental de 
la ciudad moderna, puesto que dicho fenómeno 
se toma como punto de partida para el análisis 
de nuestra época, ya que con la industrialización 
nace el capitalismo,  surge una burguesía indus-
trial (Lefebvre, 1998) y la realidad de la ciudad se 
ve modificada, una realidad contradictoria en que 
la ciudad es una obra que se asocia con el valor de 
uso que se contrapone a la orientación del dinero, 
los comercios o los productos que se presenten, 
y donde estos últimos se asocian con el valor de 
cambio; no obstante el uso de la ciudad se hace 
a través del consumo de objetos que dan placer 
y prestigio.

Este proceso hace que la industria se implante 
fuera de las ciudades, por lo que se inicia con la 
producción de sus propios centros urbanos de 
distinto orden (pequeñas, medianas o grandes 
aglomeraciones); Lefebvre indica que se trata 
de un doble proceso que ha sido conflictivo y 
ha traído consigo múltiples consecuencias: “la 
industrialización y la urbanización, crecimiento 
y desarrollo, producción económica y vida so-
cial” (Lefebvre, 1998: 23). Sumado a esto, Arango 
y Lenz (2010) expresan que desencadena el alza 
en los precios del suelo urbano, lo que ocasiona 
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que los asentamientos se ubiquen en la periferia, 
cambiando la dinámica de vida de la población, 
que vive su rutina en el centro de la ciudad y 
solamente duerme en la periferia.

Estos cambios urbanos, como consecuencia 
de los modelos económicos que en su momento 
tuvieron auge, determinaron la manera en que 
las ciudades latinoamericanas se desarrollaron y 
que sobre todo fueron la base para el crecimiento 
de la mancha urbana y determinar la ubicación 
de las viviendas según la clase a que pertene-
cían. Al respecto, Janoschka (2002) señala que la 
casi nula intervención del Estado en el desarrollo 
habitacional, debido a que actualmente la pro-
ducción del espacio urbano se ha asignado más 
a las inversiones privadas, surgiendo las nuevas 
formas urbanas caracterizadas por desarrollos 
habitacionales con vigilancia y privados para los 
sectores de clase alta, una alta concentración y 
distribución por casi la totalidad del espacio ur-
bano con Shopping Malls y Urban Entertainment 
Centers, como lo son las escuelas privadas en la 
cercanía de los complejos privados, construcción 
de parques industriales cerca de las autopistas y 
un crecimiento aislamiento de la clase baja como 
consecuencia de la poca accesibilidad que tienen 
sus barrios.

De este último surge el modelo de producción 
en masa para la clase baja, lo que representa una 
gran ventaja para las empresas constructoras, 
porque, al tener una ubicación alejada en las zo-
nas suburbanas, como expresan Arango y Lenz 
(2010), su precio es más bajo, además de exis-
tir nula regulación, y por tanto facilita el uso de 
materiales de construcción de baja calidad. Para 
los consumidores estas unidades habitacionales 
significan poder acceder a un espacio propio, 
un patrimonio, pero al mismo tiempo resultan 
inconvenientes por la situación de travesía que 
deben afrontar hacia sus sitios de trabajo, ya que 
por lo general no cuentan con las condiciones 
adecuadas o mínimas de accesibilidad y trans-
porte público.

Como señalan Arango y Lenz (2010), al carecer 
estos proyectos de una planeación apropiada y 
tener un nulo desarrollo de infraestructura que 

ayude en la movilidad cotidiana de las personas, 
afectan la calidad de vida de los habitantes, que 
tienen que hacer recorridos muy largos a sus si-
tios de trabajo o lugares de estudio, lo que pro-
voca agotables trayectos y recorridos. La produc-
ción de la vivienda ha sido basada en el modelo 
urbano extensivo, que genera comunidades cada 
vez más dispersas, por lo que el trabajador debe 
invertir más tiempo y recursos para transportar-
se; en ocasiones, son las empresas las que tienen 
que poner el transporte privado. Esta situación 
se traduce a la larga en un importante número de 
viviendas abandonadas.

El director del infonavit Carlos Martínez Ve-
lázquez, informó que para 2019 el coneval y el 
inegi registraron un universo de cinco millones 
de viviendas abandonadas, y solo en el año 2018, 
eran 55 mil viviendas las que se abandonaron. 
En otras cifras se registra también que cada año 
se abandonan 80 mil viviendas del infonavit 
en México. De acuerdo en sus distintas decla-
raciones señala que las dejan porque están mal 
hechas, mal ubicadas, en zonas inseguras o mal 
desarrolladas, o, simplemente, porque la gente no 
puede pagarlas, ya que bajo el actual esquema de 
créditos, se resta y se resta a los trabajadores y 
nunca baja la deuda (Efrén Flores, SinEmbargo, 
6 de febrero 2019);  se señala también que mu-
chas veces se construyeron incluso en lugares 
donde no se debió haber puesto una piedra, así 
como que carecían de elementos básicos, como 
cercanía a los lugares de trabajo, equipamientos, 
usos mixtos, espacios públicos (Alberto Nájar, 
bbc News Mundo, México, 19 de febrero de 2019).

En México, señalan la Fundación cidoc4 y shf5 
(2015) que “el lugar sea adecuado” o la falta de 
una “adecuación cultural” son principalmente 
uno de los factores que provocan el incremento 
en el abandono de las viviendas; por el primero 
se entiende como la falta de una política que obli-
gue a brindar un “suelo asequible” y “adecuado”.6 

4. Fundación-Centro de Investigación y Documentación de 
la Casa.

5. Sociedad Hipotecaria Federal (shf).
6. De acuerdo con la onu, la vivienda adecuada es aquella 

que posee “un lugar para poderse aislar si se desea, espacio 
adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación, 
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Se ha generado la irregularidad en la mayoría de 
los desarrollos habitacionales, lo que se traduce, 
por consiguiente, en la violación a sus derechos. 
Por otro lado, la adecuación cultural7 nos habla 
de cómo la producción en masa de estas vivien-
das no considera las particularidades culturales 
de las personas y rompe con la armonía, lo que se 
vuelve una falta de identidad con el lugar donde 
se halla la vivienda.

Ante este escenario en donde la vivienda y la 
ciudad son percibidas como bienes de inversión 
que se han visto inaccesibles para la mayoría de 
la población, el Observatorio de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (desc) propone la 
defensa del derecho a una vivienda digna8 y en la 
ciudad; puesto que forma parte de los derechos 
fundamentales que las personas deben tener, ya 
que aquellas viviendas que pueden llamarse dig-
nas son vistas como mercancías en lugar de bienes 
accesibles para todos, lo que las convierte en uno 
de los productos que más acumulación de capital 
ha generado (La Pareja Morte, 2011; Borja, 2016).

Según la onu, el derecho a la vivienda digna 
y decorosa, es el 

…derecho de todo hombre, mujer, joven y niño a 
tener un hogar y una comunidad seguros en que 
pueda vivir en paz y dignidad (…) y debe reunir 
como mínimo los siguientes criterios: La segu-
ridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura; Ase-
quibilidad; Habitabilidad; Accesibilidad; Ubica-
ción y Adecuación cultural” (onu-Hábitat, 2008).

adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una 
situación adecuada en relación con el trabajo y los 
servicios básicos, todo ello a un costo razonable”.

7. Donde se debe respetar la expresión de la identidad 
cultural, ver: acnudh, onu Hábitat, El derecho a una 
vivienda adecuada, Ginebra, onu, 2010.

8. Si bien en México nuestra Constitución Política 
reconoce (Artículo 4, párrafo 7) el derecho de las 
familias a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y 
remite a leyes secundarias para que se establezcan los 
instrumentos y apoyos para logarlo, estas adolecen de 
ciertas inconsistencias —lo  que forma parte de un debate 
más amplio en términos legales— que impiden darle ese 
sentido en el derecho a la vivienda como derecho humano 
y colectivo.

Como afirma García (2010), la vivienda es un 
bien necesario que ha sido ligado a las políticas 
públicas para ser considerada como un derecho, 
uno establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Como lo hace notar Glendhil 
(2010), el derecho a la vivienda es una condición 
que todos deben disfrutar, para tener un nivel 
de vida adecuado que asegure salud y bienestar. 
No obstante, existen intereses relacionados con 
dicho bien, pues por un lado tenemos a los pro-
pietarios del suelo, los constructores que poste-
riormente se convierten en comercializadores, y 
el ente que financia la adquisición de la vivienda; 
ante este panorama podemos decir que estamos 
frente a una mercancía. 

Las personas tienen el derecho de vivir en el 
lugar donde se han relacionado socialmente, en 
el entorno que tiene un significado para ellas, y 
el que contribuyeron a construir, por lo que Borja 
(2004) indica que el derecho a la vivienda se in-
tegra fundamentalmente al de la ciudad, puesto 
que la vivienda debe estar en el tejido urbano, 
articulada con todos los elementos sociales en 
los que conviven las poblaciones y se dan sus ac-
tividades; si esto no ocurre, entonces se presenta 
la marginación de los sectores poblacionales, en 
muchos casos los de bajos ingresos. 

Rolnik (2014) señala que el actual paradigma 
se basa en la retirada del Estado en el sector de la 
vivienda, pues se limita a la creación de políticas 
que modelen la financiación de la vivienda en el 
enfoque de mercado; por tanto, su mercantiliza-
ción junto con su utilización como inversión en 
el mercado financiero ha contribuido al no dis-
frute del “derecho a la vivienda adecuada”. Por 
ello organismos internacionales, como la ocde 
(2016), resaltan que, en el caso de México, este 
país requiere necesita una política orientada al 
desarrollo humano, pues, a pesar de su rápida 
urbanización, carece de este tipo de políticas.

En el pasado el gobierno se centraba general-
mente en la construcción de vivienda, pero no 
se centraba en realizar una planificación urba-
na-metropolitana como tal de la ciudad, y descui-
daba la política urbana; de la cual se ha ramifica-
do la política de vivienda como un accidente que 
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se ha centrado en cumplir con objetivos cuanti-
tativos, pero ha descuidado el paradigma cualita-
tivo que integre la vivienda y el medio ambiente 
urbano; resaltándose la importancia de estudiar 
las condiciones de vida y el acceso a servicios 
básicos que se tienen en las vivienda. Dejando 
a un lado que la vivienda es el hábitat que sa-
tisface necesidades, citando a cenac9 (1998) que 
indica desde un ámbito básico como el cobijo 
hasta aquello que se vuelve complejo como el 
desarrollo del individuo en la sociedad, pasando 
de la individualidad a la colectividad y vicever-
sa; entonces es deseable que las condiciones del 
hábitat sean óptimas de manera física para que 
el derecho pueda ver su materialización y se den 
“condiciones de dignidad” para el habitante; de 
ello se concluye que la vivienda no solo trata ne-
cesidades básicas, sino también las sociales que 
se encuentran en aumento cuando el proceso ur-
banizador se incrementa.

Tobergte y Curtis (2013) consideran difícil 
proponer alternativas de mejora para un modelo 
cuyos actores están satisfechos: el Estado finan-
cia la producción de vivienda que se traduce en 
apoyos (números), mientras que las constructo-
ras producen sin riesgo y sin competencia, ade-
más de provocar que no se dé la innovación en la 
construcción de estos conjuntos habitacionales. 
Se tiene la creencia de que se ha resuelto el pro-
blema de la vivienda con la generación de nuevas 
casas que proveerán de una vivienda a los “sin 
techo”, pero la inadecuación de estas viviendas 
se ha convertido en una problemática de los “con 
techo”. 

Las viviendas adquiridas por este sector de la 
población, de acuerdo con las mismas declara-
ciones de los funcionarios, son producto de las 
políticas y programas del Estado que se promo-
cionaron, principalmente a principios de 2000,10 
las cuales tienen características deficientes que 
no se adaptan a sus necesidades, por lo que los 
espacios construidos no llegan a satisfacer las 

9. Centro de Estudios del Hábitat Popular.
10. Ver diferentes declaraciones por parte del director del 

infonavit Carlos Martínez Velázquez (Alberto Nájar, bbc 
News Mundo, México, 19 de febrero de 2019).

necesidades objetivas y subjetivas de sus habi-
tantes; esto es parte de la habitabilidad interna 
de la casa, orientándose la construcción masiva 
principalmente a la vivienda de interés social, 
donde estudios como el de Landáruzi y Mercado 
(2004) demuestran que el diseño arquitectónico 
está estrechamente relacionado con la habitabili-
dad interna y la calidad de vida de los moradores; 
siendo significativo el contar con mayor número 
de espacios y circulaciones, así como el tamaño 
de las habitaciones; por otro lado aquello que 
provee de placer es la cercanía que se tiene con 
espacios públicos, porque es gratificante poder 
ver la calle, oír a los vecinos, ver al vendedor, y 
entonces la satisfacción de estos habitantes está 
dada por el modo de vida.

Resulta significativo recalcar la función que el 
factor de la ubicación o localización desempeña 
como componente de la movilidad residencial 
intraurbana, y que ha contribuido al abandono de 
las viviendas, puesto que los individuos cayeron 
en la ilusión, debido a que las constructoras son 
expertas en crear objetos de deseo, realidades 
atractivas para el consumo. Como hace notar 
Álvarez, Bové (2015), la publicidad pretende es-
tablecer la forma de habitar y forjar el estilo de 
vida, puesto que toma elementos de la realidad 
para tornarlos más hermosos y atractivos de lo 
que en verdad son, lo que se traduce en una pu-
blicidad más simbólica que real, más emotiva que 
racional, puesto que en el competido mercado de 
la actualidad el adherir valores que se asocian al 
bien es una forma de diferenciarse, para determi-
nar los deseos de los usuarios y representarlos de 
manera llamativa.

Acorde a Chávez Farías (2014) en que este tipo 
de fraccionamientos, principalmente en las pe-
riferias de los municipios, llega a ofrecer esti-
los de vida muy similares a los de los suburbios 
estadounidenses, donde se garantiza transporte, 
seguridad y demás servicios indispensables para 
la vida, pero con el paso del tiempo la realidad 
se hace presente y los desperfectos comienzan 
a salir, una situación en la que la mayoría de los 
compradores se arriesgaron para adquirir este 
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sueño a través de financiamientos que tendrán 
que sostener por varios años.11

Se olvidan del principal sentido que tiene una 
vivienda, el cual le da un nivel significativo den-
tro de la calidad de vida de las personas; dicho 
con palabras de Espinosa (2014), más que una ne-
cesidad básica, se convierte en un satisfactor para 
distintas necesidades, tales como protección, se-
guridad, descanso, privacidad, etc., funciones que 
tienen implicaciones muy profundas ligadas a la 
satisfacción de necesidades de las familias que 
las habitan; sin embargo, como señalan Chávez 
et al. (2010), en la actual política mexicana se ol-
vida que las familias son distintas, y se conciben 
las viviendas para familias iguales y estáticas, 
como si nunca cambiaran; por ello, aun existien-
do construcción, esta no da una solución a las 
necesidades, sino genera insatisfacción, ya que, 
al ser concebida la vivienda como un producto, se 
descuidan los espacios, o si su localización favo-
recerá al desarrollo de un barrio, una comunidad, 
pueblo, etcétera.

Autores como Espinosa (2014) aluden que la 
carencia de vivienda, junto con la alimentación 
y el vestir como el privar a las personas de su 
derecho a vivir con dignidad, favoreciendo a la 
salud física y psicología del individuo el tener el 
derecho de usar y disfrutar de su vivienda, siem-
pre que esta no prive sus necesidades sociales 
y culturales; puesto que en ella “confluyen las 
condiciones para hacer efectiva la pertenencia a 
una comunidad, posibilitando así la interacción 
entre individuo, familia, sociedad y cultura” (To-
rres, 2007, p. 10).

A pesar de que la vivienda esté en condiciones 
idóneas, en cuanto a su estructura física, el que 
se encuentre en un área vulnerable o de difícil 
acceso a servicios o equipamientos ocasiona que 
no se cumpla con la conceptualización de habi-
tabilidad, ya que, como indica Silvia H. Moreno 
(2008), para llegar a ello la vivienda debe estar 
integrada físicamente a la ciudad. Que no se cum-
pla, como en los casos situados en las periferias 

11. Véase diversas noticias sobre el abandono de vivienda 
en desarrollos habitacionales como Silos (Del Castillo 
Agustín, udgtv, Jalisco, 27 de septiembre de 2018, o García 
Georgina, udgtv, Jalisco, 19 de septiembre de 2019).

de las ciudades, trae la presencia de situaciones 
señaladas por Chávez et al (2010), tales como 
la subutilización de la vivienda, puesto que, al 
tener que trasladarse durante largo tiempo, sus 
habitantes solo les dan el uso de dormitorios; el 
abandono, por no cumplir las tan mencionadas 
expectativas, y que se conviertan en una segunda 
vivienda, lo que se traduce en que se están cons-
truyendo viviendas para quienes no las necesitan.

Por tanto, si se rastrea el origen del vocablo há-
bitat, como afirma Echeverría Ramírez (2009), se 
encuentran conexiones con habere, como tener y 
permanecer, teniéndose una referencia a lo huma-
no por Leroi-Gourhan (1971) en donde radica en 
la integración del espacio-tiempo, refiriéndose a 
la parte simbólica de la estética social y material. 
Se define el hábitat como:

Subsistema de oferta de recursos y servicios 
urbanos teóricamente disponibles respecto de 
una sociedad urbana determinada, pudiéndose 
hablar de una naturaleza secundaria; en tanto que 
el habitar es el subsistema de demandas de recur-
sos y servicios urbanos teóricamente requeridos 
por una sociedad determinada, que comprende 
las condiciones aceptables (definidas por los 
hombres) para la vida social, incluyendo en este 
concepto la calidad de vida (Zulaica y Celemín, 
2008:132).

Entendemos, entonces, que el hábitat es un he-
cho material en el que se interrelacionan la cul-
tura, la socialización y el desarrollo económico; 
es decir, es multidimensional, porque el hombre 
no habita solo su casa, sino todo también su en-
torno, puesto que este es una ampliación de su 
casa de una manera espacial (cenac, 1998). Por 
ello resulta importante que se valide si la masiva 
producción de vivienda que se ha dado alcanza 
los “mínimos parámetros de habitabilidad que 
otorgan las condiciones propicias para que una 
familia aumente su calidad de vida” (Hernández 
y Velásquez, 2014:4). 

La cual, según Marengo y Elorza (2010) se con-
forma de una dimensión espacial y una temporal, 
puesto que las necesidades y los satisfactores de 
esta son definidos en cada comunidad y evolucio-
nan, expresándose de distintas maneras técnicas, 
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procedimientos o habilidades de satisfacción; por 
tanto, se puede decir que los satisfactores son 
“históricos y culturales”, por lo que no se puede 
crear un único modelo de calidad de vida. 

Por tanto, al extender el término vivienda a 
vivienda digna, se está asociando el derecho a 
un hábitat adecuado donde se desarrolle la vida, 
convirtiéndose en el espacio donde se satisfacen 
las necesidades humanas, donde se crean los la-
zos con su grupo social, representando a su vez 
el patrimonio de la familia que la habita. Siendo 
dicho derecho el que se ha ligado a garantizar 
un nivel adecuado de vida, disponiendo de un 
lugar que permita usarlo como habitación, te-
niendo dentro sus componentes fundamentales 
del derecho a la vivienda: “la Seguridad legal de 
tenencia; Disponibilidad de servicios, materiales, 
facilidades e infraestructura; Gastos soportables; 
Habitabilidad; Accesibilidad; Lugar adecuado; y 
la Adecuación cultural” (Torres, 2007:14).

El derecho a la vivienda no puede estar desvin-
culado del derecho a la ciudad, ya que en nuestro 
mundo las ciudades son la extensión territorial 
fundamental de los procesos económicos, polí-
ticos y administrativos; dicho en las palabras de 
Espinosa (2014), las ciudades crecen como con-
secuencia de que representan el espacio donde 
se generan las oportunidades donde las personas 
pueden mejorar su condición de vida; no obstante, 
la historia muestra que es la misma ciudad la que 
ha generado un desarrollo inequitativo que pre-
senta condiciones donde se concentra la riqueza 
o la pobreza, la marginación y la exclusión social.

Es fundamental retomar el derecho a la ciudad 
que posibilite la construcción de ciudades que 
permitan vivir dignamente, que los ciudadanos 
satisfagan sus necesidades y se distribuya equita-
tivamente los recursos con que se cuenta. Empe-
ro, es común toparnos con que las áreas habita-
cionales se han convertido en islas que segregan 
a la población que a través del falso discurso que 
la publicidad ha formado para negar parte de la 
realidad que está a su alrededor.

Muxi (2004) agrega que en la nueva inversión 
inmobiliaria se ha dejado de lado la ciudad como 
un espacio de encuentro, fundamentándose en la 

seguridad individual y el negocio rápido; jugando 
a “como si no existiera el otro”, generando una 
ciudad global dual donde coexisten dos modelos 
productivos en un espacio enfrentado en el que 
ambos son socioeconómicamente interdepen-
dientes e imprescindibles uno del otro.

REFLEXIONES FINALES

En primera lugar debemos comprender que el 
proceso de industrialización fue el punto de par-
tida para que las ciudades se vieran modificadas, 
puesto que, al tener el capitalismo como base las 
distintas clases sociales, tuvieron un poder adqui-
sitivo que les dio acceso a mayores oportunidades 
de satisfacción de sus necesidades, por lo que sur-
gieron las aglomeraciones en distintos tamaños y 
sectores que quedaron definidas por los niveles de 
ingresos que sus habitantes tenían, lo que deter-
minó las características que poseían las viviendas 
que adquirían, puesto que la realidad de la ciudad 
se fue asociando al valor de uso del dinero, el co-
mercio y los productos, donde la mayoría de los 
objetos tienen un valor de cambio, con lo que sur-
ge el consumismo de objetos que brinden placer, 
pero sobre todo un estatus en la sociedad.

En segundo término encontramos que la vi-
vienda es reconocida como una condición que 
todos deben disfrutar, y es un satisfactor de las 
necesidades básicas, un satisfactor llamado “sin-
gular” que se asocia a la subsistencia de las per-
sonas e influye en su salud física y psicológica, 
ya que de la vivienda depende el desarrollo que 
como individuo social tenga con su familia y el 
entorno que lo rodea; se liga a las políticas pú-
blicas por ser considerada un derecho humano, 
puesto que su carencia, como factor ambiental, 
es asociado a distintas enfermedades y la espe-
ranza de vida.

En tercer lugar se encuentra la asociación de la 
vivienda a la perspectiva económica, como con-
secuencia de los intereses relacionados de los 
actores: los constructores/comercializadores y fi-
nanciadores; donde el Estado tiene una nula par-
ticipación, fungiendo en algunas ocasiones como 
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el ente que financia; por tanto los actores apro-
vechan la oportunidad de un nicho de mercado 
que carece de recursos económicos debido a su 
bajo poder adquisitivo y que no podría acceder 
a otras oportunidades para adquirir su vivienda; 
ante este escenario se concibe la vivienda como 
una mercancía en el sector inmobiliario.

Debido a este panorama resulta importante 
generar la relación vivienda-marketing-derecho, 
que se enfoque en aquello que motiva a los com-
pradores para adquisición de la vivienda, pues 
sobre esta base se crean expectativas sobre un 
estilo de vida que los vendedores inmobiliarios, a 
través del marketing, establecieron, y estas perso-
nas, al llegar a su vivienda, se encuentran con la 
realidad, con espacios distintos a los prometidos 
e inclusive inconclusos; factores que tendrán re-
percusiones negativas en los desarrollos habita-
cionales para los aún habitantes de estos lugares.
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